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UE LA PRÜViNC!A DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL. NÚM. 241.

PRESIDESCIA DEL COMSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

[Gaceta del 26 de Enero de 1910.}

«ISMíS MIMIL.
NuM. 249.

üobieni# civil de in
ClKOüLAB NÚM. 10,

A los pfeotos del art. 26 del 
Reglamento de procedimiento 
administrativo de 22 de Abril de 
1890, bago público en este perió
dico oñcial que con esta fecha se 
remiten al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, acompañados 
de los oportunos expedientes, los 
recursos de alzada interpuestos 
por I). Simeón Lorente, D., Li
mas Alonso y Ü. Eustasio Peña y 
ótros, contra acuerdos de la Co
misión provincial que declaró 
respectivamente válidas las oleo 
clones municipales celebradas úl
timamente en Torre de Esgueva, 
incapacitado para ejercer el cargo 
de Conceja! del Ayuntamiento de 
Alaejos, al precitado Sr. Alonso, 
para el que fué elegido en 12 de 
Diciembre de 1909; y nulas las 
elecciones municipalesoelebradas 
en esta focha en Langiyo.

Valladolid 26 de Enero de 1910.' 
£/ Gobernador,

^justiu 5t la Sima.

civil (le lo previneio.
SECRETA RÍA.

Negociado 4-.°
CiaOüLAR NÚMERO 9.

de .Junio de 1883, á fin de que los 
que se crean perjudicados con la 
concesión solicitada puedan pre
sentar las reclamaciones que 
juzguen convenientes en el plazo 
de treinta días, á contar desde la 
fecha de este fíoleiin, en el Go- 

• bierno civil de esta provincia.

debiendo advertir que el proyecto 
de las obras intentadas se halla 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia.

Valladolid 21 de Enero de 1910.
El Gobernador,

Giusti» bf la Smna.
Halláudose comprendido en el 

alistamiento á que se refiere el 
caso .5.“ del art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento en el pue
blo de San Boal (Segovia), el mo
zo Julián Herranz Sanz, hijo de 
Vicente y Ezequiela, no encon
trándose en aquella localidad y 
creyendo se halle en un pueblo 
de esta provincia, encargo á los 
señores Alcaldes mtnifiesten á 
este Gobierno si el mozo citado 
figura alistado en su respectivo 
Ayuntamiento, con el fin de ha
cerlo presente al de Boal,.antes 
de la rectificación que tendrá lu
gar el día 30 de los corrientes, pa
ra que en caso de que no se pre
sente, proceder á instruir el opor
tuno expediente de prófugo.

Valladolid 25de Enero de 1910.
El Gobernador,

^justin Dt la Sena.

NúM. 222.

(¡oliieriio civil de lo proviiicio.
Obras públicas.—Aguas.

Dou Eugenio Sesmero Fernan
dez, vecino de esta Capital, soli- 

j cita la concesión de seis litros de 
J agua por segundo derivados del 

río Esgueva, para riego do una 
finca de su propiedad «Las Char
cas», situada en el término inuui- 

! cipal de esta Capital, tomando el' 
. agua por medio de un canal, se- 

’■ gun el proyecto presentado en 
; este Gobierno civil.
1 Lo que se anuncia al público 
j por medio de este Boletín en 
1 cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 15 de la Instrucción de 14

NüM. 157.

SECCION DE ESTADÍSTiCA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
-------- (î=«c=ssa,i>=ù--------

AÑO DE 1909. MES DE DICIEMBRE.

Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor población 
de esta provincia por las enfermedades que comprende el si
guiente estado.

AYUNTAMIENTOS DE MAYOR POBLACION

ENFERMEDADES
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Menores de 15 años, 
be 15 á 59 años. .

1 » » » > >
Fiebre litoidea.. ■ ' . » » » » > >

¡De 60 y más años. . » » » > > »
(Menores de 15 años. » » » » » >

Tifus exanieináiico. . De 15 á 59 años.. . 
jDe 60 y más años. . >

> i>
»

> 
>

» 
>

»
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>

Viriísla...... (Hasta 4 años.. > > » > > > >
¡De 5 y más años. . » » » » » > >

' iSarampion. . . • Hasta 4 años.. . • » > » » > > >
¡De 5 y mas años. • > » » > > » »

Fscarlaéiiiíí.................
(Hasta 4 años.. . - 
/De 5 y más años. .

»
1

»
»

>
>

> 
>

CoQuehíc/te. . ■
\Hasta 4 años.. » > » » > >
¡De 5 y más años. . > »

í Bíféena Orup. . (Hasta 7 años.. . .
¡De 8 y más años. .

» > 
>
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>

» 3 
> >

(Hasta 19 años. . . 
'De 20 á 39 años.. .

» » » 4 »
’ Gripe...................... » > » > 2 »

/De 40 y más años. . 1 » » 1
’ FepiieemM puerperal » » » » > > J

1 Hasta 19 años. . . » » i »
1 J^eumouia.................... De 20 á 39 años.. . i > » » » >

jÜe 40 y más anos. . 1 » 1 5 »
ÍHasta 19 años. . . 
' De 20 á 39 años.. .

3 » » » 1 0 >
Tuberculosis. . • » » » » 6 1

jUe 40 y más anos. , » » » 2 »
i Hasta 7 años.. . ■
ij AFmnpiíis . • ■ '(De'gy más años. .
i _________
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1
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>

1 
»

12
1

» 
»

í Valladolid 18 de Enero de 1910.-—El Jefe de Estadística, Mar-
cia¿ Mateos.

Nota Las cifras que se consignan en la cabecera del estado representan 
la población de hecho de los respectivos Ayuntamientos según el Censo de 1900.
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SANIDAD GEN lAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimienirridosen los distritos sanitarios de esta provincia durante elmesde Noviembre de 1909.
osa

RELACION

POK

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DK ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey.
Olmedo......................
Peñafiel....................
Tordesillas. . . . 
Valoria la Buena. . 
Valladolid................. 
Villalón

TOTALES. .
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DEFUNCIONES CLASIFICADAS
POK

EDADES Y SEXOS
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NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
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Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes: 
Distrito de Mota del Marqués.^.Castroniembibre, San Pedio Latarce, Torrelobaton y Villalbarba.

Nava del Rey. .
Olmedo...............
Peñafiel. . . . 
Tordesillas. . .
Valoria la Buena 
Valladolid. . . 
Villalón. . . .

»

Torrecilla de la Orden. vz.
Alcazarén, Camporredondo, Matapoztielos, Muriel, Portillo, Puras, Salvador de Zapardiel, Valdestillas y Viana.
Curiel, Montemayor, San Llorente y Santibañez
Pedrosa del Rey, Velliza y Villavieja.

»

Trigueros y ViUavaqueriu.
Robladillo, Villanubla y Zaratan
Bolaños, Bustillo de Chaves, Cabezón de Valderaduey, Melgar de Arriba y Quintanilla del Molar.

Valladolid 31 de Diciembre de 1909.—El Inspector provincial, ¿*r. Homan G. Durán.

NúM. 230.

Castroponce.

Comprendidos en el alistamien
to de este pueblo para el reempla
zo del Ejército de 1910, los mozos 
Luis Romero Merino, que nació 
en 15 de Agosto de 1889, hijo de 
Higinio y Josefa, ya difuntos, y 
Tomás Merino de Santiago, naci
do en 1.® de Octubre de 1889, 
hijo de Manuel y Estefanía, sin 
quedar curadores y de ignorado 
paradero, aunque según noticias 
se hallan en la Argentina, se les

art. 105 de la vigente ley de Re
clutamiento.

Castroponce 20 de Enero de 
1910.-E1 Alcalde, Celiano Perez.

cita por el presente que se publi
cará en el «Boletin oficial» de la 
provincia según previene el caso 
5.“ del art. 40, para que conçu- ; 
rran à la rectificación de dicho 1 
alistamiento, sorteo y clasifica
ción de soldados, que so celebra
rán en la Sala Capitular de esta 
villa à las nueve de la mariana 
de les días 30 dol corriente, 13 de 
Febrero y 6 de Marzo próximos 
respectivamente, á fin de presen- ■ 
ciar dichos actos y presentar las i 
reclamaciones del alistamiento y i 
do la declaración do soldados, ser ' 
medidos y reconocidos, pudiendo i 
alegar lo que á su derecho les ' 
conviniere; y de no, serán corn 1 
prendidos en cuanto previene el j 

Núm. 229.
Castronuevo.

En el alistamiento formado en 
este Ayuntamiento para el reem
plazo del corriente año, ha sido 
incluido el mozo Ponciano Rodrí
guez Martin, hijo de Antonino y 

i de Josefina, en conformidad con 
i el caso 5.® del artículo 40 de la 

vigente ley de Reclutamiento, el 
cual nació el día 22 de Diciem- 

' bre de 1889; é ignorándose su^pa- 
! radero y el de sus padres desde 
i hace diez y ocho años, se le cita

por medio del presente, que será 
inserto en el «Boletin oficial» de 
la provincia, para que el día 30 
de los corrientes, coocurra á la 
Casa Consistorial ó en último 
término el 12 de Febrero próxi
mo, con el fin de que exponga 
cuanto â su derecho convenga; 
bien entendido que de no presen
tarse ni responder á este llama
miento la autoridad del pueblo 
donde tengan la residencia tanto 
el interesado como sus padres, se 
reputará muerto y será excluido 
de este alistamiento, sin perjui
cio de las responsabilidades á que 
pudiera hacerse responsable en 
caso contrario,

Castronuevo de Esgueva á 21 

de Enero de 1910,—El Alcalde, 
Pablo Tranque.—P. S. M., 
meón Pescador, Secretario.

Si-

NÚM.233.
Castronuevo.

Hallándose terminado el 
drón de Cédulas personales 

pa- 
de

este término municipal para el 
año de 1910, está de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término do 
diez días, para que pueda ser 
examinado por los interesados, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirán las reclama
ciones que se presenten contra el 
mismo.

Castronuevo de Esgueva á 22 

de Enero de 1910.—El Alcalde^
Pablo Tranque. f

NüM. 237.
Fuente Olmedo.

Formado por este Ayuntamien
to y vocales asociados que com
ponen la Junta municipal, el re
parto vecinal de consumos de es- j 
te pueblo para el actual año de i 
1910, se halla de manifiesto al | 
público por espacio de ocho días, । 
durante las cuales pueden los ve- ! 
cinos en él comprendidos exami- ; 
narle y producir las reclamacio
nes que crean convenientes á su * 
derecho, hasta el día 4 del próxi
mo mes de Febrero en que termi- 

; ua el plazo y será el señalado pa- ■ 

ra el correspondiente juicio de 
agravios.

Fuente Olmedo 24 de Enero de 
1910.—El Alcalde, Gabriel Perez.

Núm. 227.
Mayorga.

Habiendo sido alistados por es
to Ayuntamiento como compren
didos en el caso 5.” del art. 40 de 
la Ley para el Reemplazo del Ejér
cito del año actual, los mozos Al
varo Arce Nágera, hijo de Toribio 
y de Emilia, que nació el 1 9 de 
Febrero de 1889;

Toribio Pastrana del Pozo, hijo 
de Vicente y.de Dolores, que na
ció el 20 de Abril de 1889;

Gedeón Fernandez Cristin, hi- 

jo de Matías y de Angela, quo 
nació el 27 de. Ma,yo de 1889; y

Pedro Fernandez de la Viuda, 
hijo de Pedro y de Victoriana, 
que nació el 24 de Octubre de re
ferido año, ó ignorándose el actual 
paradero de dichos mozos y el de 
aus padres, so les cita por medio 
del presente anuncio que se in
sertará en el «Boletín oficial» de 
esta provincia para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento 
en la mañana del día 30 del mes 
actual, i3 de Febrero y 6 de Mar
zo próximos, en que tendrán lu
gar respectivamente los actos de 
rectificación del alistamiento, 
sorteo y clasificación y declara
ción do soldados, advirtióndo-
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84 27 de Enero de 1910

les qúe la falta de presentación j transcurrido el plazo arriba fija- i blicar este anuncio, por el que 
lesacarreará responsabilidad si no do, no se atenderá ninguna. se les hace saber á los mozos, así 

como á sus padres, tu .'res ó

NüM. 234.

acreditan haber si lo alistados- por Piña de Esgueva 24 de Enero 
olro Municipio. | de 1910.—El Alcalde, ijenauio.

Mayorga 22 de Enero de 1910. | García.
— El Alcalde, Modesto Lafuente.

Núm. 231.
La Parrilla.

Hibiendo sido comprendido en 
el alistamiento de este pueblo, 
para el reemplazo fiel Ejército del 
año actual, el mozo Félix Moyano 
Sanz, hijo de Claudio y de Jua
na, que nació en 12 de Julio de 
1889, é ignorándose su paradero, 
se le cita por el presente al objec
to de que comparezca à la Sala 
de Sesiones de esta Corporación 
el día 30 del corriente á las diez 
de su mañana, en que tendrá lu
gar el acto de rectificación del 
alistamiento ó en otro caso dar 
cuenta á esta Alcaldía de estar 
incluido en el de otro término 
municipal, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pueda 
incurrir por la no asistencia á di
cho acto.

La Parrilla 22 de Enero de 
1910.— El Alcalde, Petronilo 
Aguado.—El Secretario, Bernar- 
diño González.

El

Nrjy. 240. 
ferrada, 

día 31 de los actuales, do

amos, para que concurran caso 
de existir ante este Ayunt- mien
to, en cualquiera de los días des-

Villabrágima.

Terminado el repartimiento ve
cinal de consumos para el año 
actual se halla de manifesto en

NÚM. 239.
La Pedraja.

Habiéndose terminado el re
partimiento vecinal de consumos 
para el corriente año de 1910, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de ocho días contados desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
á fin de que los en él comprendi
dos puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pisado dicho pía 
zo no se admitirá ninguna.

La Pedraja 22 de Enero de 
1910.—El Alcalde, Higinio del 
Río.--El Secretario, Emilio Cis
neros.

Núm. 236.
Piña de Esgueva.

diez á once, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de ó Concejal en quien delegue, 
el ."emate en pública subasta y 
por el sistema de pujas á la llana, 
de cuarenta y siete árboles, los 
cuales se hallan marcados y se
cos,en el plantío titulado el Arro- 1 
yo, de .este Municipio, bajo el • 
tipo de 118 pesetas, y con suje
ción al pliego de condiciones, el 
cual se. halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Serrada á 22 de Enero de 1910.
— El. Alcaide’; Juan Moyano,

Nüm. 238.. 
Valdunquillo.

Se halla terminado y expuesto 
al público por término de ocho 
días, contadus desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, el reparto 
vecinal de consumos de este tér
mino, para el corriente año de 
1910, á fin de que los contribu
yentes comprendidos en el mis
mo, puedan examinarle y presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pasado dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Valdunquillo á 22 de Enero de 
1910.—El Alcalde, Ambrosio 
Cantarino.

Don

NuM. 232 .
Vega de Huiponce
José Alonso Martínez,

caldo Constitucional de 
villa.

Ai- 
esta

j Hago saber: Que los mozos que 
Í ácontinuacion so expresan con los 
1 nombres de sus padres y fechas 
| de sus nacimientos, han sido ¡ns- 
1 criptos en el alistamiento de este 
g pueblo para el reemplazo del 
j Ejército de! año actual, 'como

de esta fecha a! 12 deFebrero pró- » la Secretaría dei . y un .'.miento 
ximo venidero ó responder de los t por término de ocho días á con
deberes que la ley impone, pa- | tar desde la inserción del presen- 
rándoles en otro caso el perjuicio 1 te en el «Boletín oficial» de la 
consiguiente, Al mismo tiempo j provincia, pura que los contri- 
invito á cuantas personas tengan j buyentes en él comprendidos 
noticias de los indicados indi^i- j -puedan exáminarle y hacer las re- 
duos, para que se sirvan comuni- 1 clamaciones que consideren per- 
car'o a esta A'caldia para los tinentes; advirtiendo que pasado 
elect s oportunos, | este plazo no serán admitidas las

' Vega de Ruipouce 11 de Enero ? que se presenten, 
de 1910.—El Alcaide, José Alonso, Í

| Mozos c/no se citan.
p Nicolás Gallardo Velasco, hijo 
s de Luis y Eulogia, nació en l.“ 
$ de Abril de 1889.
j Anastasio Hernández ILrrero, 
, hijo de Pablo y M.inuela, nació 
j en 3 de junio de 1889.
| Esteban Lopez Españadero, hi- 
1 jo de Pedro y Angela, nació en 
f 3 de Agosto de 1889.'

. Núm. 226.
Velilla.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento voridcado en este 
distrito municipal para el reem
plazo del Ejército de! año actual, 
el mozo Teodosio González Villa
garcía, que nació en este, pueblo 
el 23 de Marzo de 1889, hijo do 
Marcelino y Emilia, ya difuntos, 
v encontrándose dicho mozo sin 
representantes legales, ó iguo- 
rándose el paradero del mismo, 
se le cita por el presente para que 
concurra á la Casa Consistorial 
de este pueblo á los actos de rec
tificación del alistamiento, sorteo

Terminado el repartimiento ? comprendidos' en el ca.so 5.” del ' 
vecinal del impuesto de consu- (.artículo 40 de la vigente Ley. ; 
mos de este término y año co- j En su consecuencia y siendo i 
rriente, se halla, expuesto al pú- | desconocido el paradero do dichos j 
blico por ocho días, contados des- ! mozos y aun la existencia de ’ 
de el en que aparezca este anun- 1 los mismos y la desús padres, los > 
cío inserto en el «Boletín oficial» i cuales según noticias hace más ; 
de esta provincia, para que lo.s i de diez años se ausent-tron de ; 
contribuyentes puedan exami- Í este pueblo, sin que desde en- ; 
narle por sí, ó por otra persona | tonces se haya vuelto á tener ; 
en su nombre, y producir las re- 1 noticia de ellos; en armonía con j 
clamaciones que estimen justas i lo preceptuado en las disposicio- j. 
á su derecho, advirtiéndoles que, « nes vigentes, he dispuesto pu

y clasificación y declaración de j 
soldados, los cuales han de tener i 
lugar los días treinta del corrien- í 
te Enero á las diez, trece de Fe- j 
brero á las siete y seis de Marzo á J 
las nueve respectivamente, pre- | 
viniéndole que si deja de compa- 
recer al acto de clasifica,•■ion á f 
menos que haga uso de 1- fac.ul- J 
tad que le concede el artí lo 95 ! 
de la ley de Reemplazos vigente, 
le pararán los perjuicios que di- | 
cha Ley determina en sus artí- j 
culos 105 y siguientes. j

Todo esto se entenderá sin | 
perjuicio de que haya sido alis- 8 
tado en otro. Ayuntamiento, en j 
cuyo caso se ruega al que en tal ■ 
caso se halle, dé conocimiento á 
esta Alcaldía para e.n su vista
acordar lo que proceda.

■ ViUabráííiuLia á 24 de Enero de 
1910.— El Alcalde, Generoso Sal
cedo.

Núm. 235.

Villacid de Campos.

Se halla terminado y expuesto 
al público por término de ocho 
días contados desde la inserción 
en el «Boletín oficial» da la pro
vincia, el reparto vecinal de con
sumos de este término para el 
corriente año de 1910, á fin de 
que los contribuyentes compren
didos en el mismo puedan exa 
minaría y presentar las reclama
ciones que crean justas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. .

Villacid de Campos 23 de Ene
ro de 1910.—El Alcalde, Eze
quiel Collantes.

NúM. 221.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

GOiMTllBüClONES DE LA PROVINCIA DE VALLIDOLID.

Zona de Nava dei Bey.

Nombrado recaudador de la 
única z,)na de Nava del Roy, don 
Juan Cuadrado García, y Agentes 
auxiliares de la ¡nisma D. Alejan
dro Cuadrado Llanos, D. Casto 
Campos Muñoz y H. Manuel Al
bortos, se ñaco público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las 
autoridades y contribuyentes de 
los pueblos que correspondon á la 
citada zona.

Valladolid 18'de Enero do 1910. 
— El Arrendatario, Herederos de 
Andrés Pelaz.—P. P., Santos Vi-

B.", El Tesorero de Ha-
Velilla 23 de Enero de 1910.— j Menda, Delgado, 

El Alcalde, Ruperto Marroquin, j ' ‘ Imprenta del Hospicio pr^FÍnciai,
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